
 

 
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CANTORIA 

EL DÍA 7 DE FEBRERO DE 2.020 

 
 

ASISTENTES 
 
 
 
ALCALDESA-PRESIDENTA: 
 
DOÑA PURIFICACIÓN SÁNCHEZ ARÁNEGA 
 
PRESENTES: 
 
DON RAMÓN LÓPEZ GARCÍA 
DON ROQUE SEVILLA GARCÍA 
 
AUSENTES: 
 
DOÑA MARÍA DOLORES CRUZ FERNÁNDEZ 
 (Excusa su ausencia) 
 
SECRETARIO: 
 
DON PEDRO RUMÍ PALMERO 
 
 
 
En la Casa Consistorial de la Villa de Cantoria, siendo las 

catorce horas del día siete de febrero de dos mil veinte, se 

reúnen bajo la Presidencia de la 

Sra. Alcaldesa, Doña Purificación 

Sánchez Aránega, los Sres. 

Concejales al margen reseñados, al 

objeto de celebrar Sesión 

Extraordinaria y Urgente de Junta 

de Gobierno Local, previamente 

convocada para este día y hora. 

 

 

Comprobado por el Sr. Secretario el 

quórum legal de asistencia para 

poder celebrar Sesión de Junta de 

Gobierno Local, se declara abierta 

por la Presidencia, tratándose el 

siguiente ORDEN DEL DÍA: 

 
 
1º.- RATIFICACIÓN URGENCIA DE LA SESIÓN.- 
 
 Autorizado por la Presidencia, por el Sr. Secretario se procede a dar lectura de la 
siguiente Propuesta de Alcaldía: 

“PROPUESTA 
 

Siendo necesario someter a lectura, debate y, si procede, posterior votación una 
rectificación de errores en el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 6 de febrero de 2020, 
cuya aprobación no debe ser demorada en el tiempo. 
 
 En uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, esta Alcaldía-
Presidencia, propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción, si procede, del siguiente 
ACUERDO:  
 
 ÚNICO.- Ratificación por la Junta de Gobierno Local sobre la urgencia de la Sesión. 

 
Cantoria, a 7 de febrero de 2.020 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA, 

 
Fdo. Doña Purificación Sánchez Aránega.” 
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Sometida la urgencia a votación, resulta apreciada la misma por unanimidad de los  
Concejales asistentes. 
 
2º.- RECTIFICACIÓN ERROR ACUERDO 2.1.- LICENCIA DE OBRAS. PROYECTO 
DK 74 PROYECTO Y DIRECCIÓN DE OBRA PARA LA EJECUCIÓN DE UNA 
PLANTA PILOTO DEKTON. COSENTINO S.A.U.- 
 
 Autorizado por la Presidencia, por el Sr. Secretario se procede a dar lectura de la 
siguiente Propuesta de Alcaldía:  
 

“PROPUESTA 
 

Visto que en Sesión de Junta de Gobierno Local, de fecha 6 de febrero de 2.020, se 
adoptó Acuerdo Favorable para la Concesión a la Mercantil Cosentino, S.A.U., Licencia de 
Obras  para Proyecto DK 74 y Dirección de Obra para la Ejecución de una Planta Piloto 
Dekton, sito en Parque Industrial Cosentino, Ctra. A-334, PK. 59,00, del Término Municipal de 
Cantoria. 
 
 Habida cuenta, de que por el Secretario Municipal se ha advertido error en la 
transcripción del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en la meritada Sesión, 
referente al solicitante de la licencia de obras. 
 
 Considerando lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  en el que “… las 
Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a 
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus 
actos…” 
  

Visto cuanto antecede, de conformidad con la normativa de aplicación y en uso de las 
atribuciones conferidas por la legislación vigente, se propone a la Junta de Gobierno Local, la 
adopción, si procede, del siguiente ACUERDO:  
  
 

PRIMERO.- Rectificar los errores existentes en el Acuerdo Nº 2.1. de la Sesión de la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 6 de febrero de 2.020,  consistiendo la misma en lo 
siguiente:  

 
- Donde dice “Cosentino S.A.U.” debe decir “Cosentino Reserch and Development 

S.L.U.” 
 
SEGUNDO.- Notificar el Acuerdo de Rectificación a la mercantil Cosentino Reserch 

and Development S.L.U., de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
Cantoria, a 7 de febrero de 2.020 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA, 

 
Fdo. Doña Purificación Sánchez Aránega.” 

 
Sometida la Propuesta a votación, es aprobada por unanimidad de los tres miembros 

presentes, quedando aprobada la Rectificación de referencia. 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, Doña 
Purificación Sánchez Aránega, se levantó la Sesión, siendo las catorce horas y quince minutos 
del mismo día, y con ella la presente Acta de lo que yo, como Secretario, doy fe.- 
 
                           Vº.Bº. 
                LA ALCALDESA,                                                             EL SECRETARIO, 
 
 
Fdo. Dña. Purificación Sánchez Aránega                           Fdo. D. Pedro Rumí Palmero 
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